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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
PRESENTADA POR LA EMPRESA ALPHA SYLTEC INGENIERIA SL EN EL EXPEDIENTE DE 
LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL DOCENTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRI 2025 (SITIO WEB)

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades ha procedido a la tramitación del 
contrato de servicios arriba citado, mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado criterio único con el número   expediente A/SER-032376/2025. 

Celebrada Mesa de contratación con fecha 25 de septiembre, se procedió a la apertura 
de la oferta económica presentada por la empresa licitante ALPHA SYLTEC INGENIERIA
S.L.

En la Mesa de Contratación de fecha 2 de octubre analizadas las ofertas de las empresas 
presentadas, se constata que la mencionada empresa licitante incurre en una oferta 
anormalmente baja, en virtud de lo que establece la cláusula 1.9 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se rige la licitación del contrato arriba 
referenciado.

A la vista de lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 149 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) se 
requirió a la empresa para que justificara  detalladamente la composición de su oferta, 
razonando la viabilidad de la misma para la correcta prestación del servicio en las 
condiciones ofrecidas.

Se procede al análisis de la documentación justificativa aportada por el licitador en la 
que indica:

Más de 12 años de experiencia en el desarrollo y ejecución de proyectos 
tecnológicos en diversos ámbitos: desarrollo y mantenimiento de portales web 
en WordPress y PHP/Yii2, diseño integral de identidad visual para proyectos 
digitales, diseño y optimización de interfaces digitales, gestión de seguridad y 
cumplimiento normativo y desarrollo de proyectos tecnológicos a medida e 
iniciativas de I+D+i
Cuenta con una metodología para ejecución y desarrollo de software probada y 
tecnológicamente avanzada, basándose en metodologías ágiles SCRUM.
Tiene implantado y certificado un sistema de gestión de calidad, medio 
ambiente, responsabilidad social y seguridad y salud para sus actividades de 
implantación de soluciones informáticas (TICS).

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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Posee distintas acreditaciones de certificación: ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, 
UNE-ISO 26000:2021, UNE-ISO 37301:2021 y ha sido nombrada PYME 
Innovadora por el Ministerio de Ciencia e Innovación.
Desglose detallado de costes.
La calificación técnica de los recursos humanos asignados al proyecto, la 
experiencia acumulada del equipo y el tiempo planificado por los trabajos les 
permite concluir que está capacitada para cumplir en tiempo y calidad los 
compromisos que asuman.
La prestación incluirá todas las funcionalidades y entregables especificados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, asegurando la compatibilidad con la 
infraestructura tecnológica de la Comunidad de Madrid y la documentación 
completa del desarrollo.
Periodo de garantía de dos años, se atenderán las incidencias que puedan surgir 
derivadas de errores o fallos detectados en el código, con el compromiso de 
resolución en los plazos que se determine.
El uso de medios electrónicos para la entrega y coordinación de trabajos, 
conforme a la cláusula 15 del PCAP, contribuirá a la trazabilidad y transparencia 
en la ejecución.
En cuanto a RRHH, el coste establecido corresponde con el coste de empresa del 
personal asignado al proyecto respetando el convenio colectivo nacional de 
empresas de ingeniería; oficinas de estudios técnicos en vigor para el año 2025
y señala los perfiles del equipo.

A la vista de la documentación aportada por la empresa ALPHA SYLTEC INGENIERIA SL
para justificar el precio anormalmente bajo ofertado de acuerdo a los criterios indicados 
en los pliegos que rigen esta contratación, se considera que dicha empresa ha explicado 
satisfactoriamente la oferta económica presentada.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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